
  

TÍTULO VIII. CONDICIONES REDES INTERNAS DE 
TELECOMUNICACIONES 

 

CAPÍTULO 1. CONDICIONES RELATIVAS AL ACCESO Y USO DE LAS 
REDES INTERNAS DE TELECOMUNICACIONES 

 

SECCIÓN 1. DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
ARTÍCULO 8.1.1.1. OBJETO. El CAPÍTULO 1 del TÍTULO VIII tiene por objeto definir las 

condiciones de acceso y uso por parte de los proveedores de servicios de telecomunicaciones a la 
red interna de telecomunicaciones ubicada en los bienes inmuebles. 

 

ARTÍCULO 8.1.1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El CAPÍTULO 1 del TÍTULO VIII aplica al 
propietario,  poseedor o tenedor de los bienes inmuebles en los cuales se encuentran ubicadas 

las redes internas de telecomunicaciones y a la persona natural o jurídica encargada de su 
administración o  facultada para ejercer actos de disposición sobre los mismos. 

 

Igualmente aplica a los proveedores de servicios de telecomunicaciones que requieran acceder y 
hacer uso de las redes internas de telecomunicaciones para la prestación de los servicios públicos 

de telecomunicaciones. 
 

ARTÍCULO 8.1.1.3. PRINCIPIOS APLICABLES. El acceso a la red interna de 

telecomunicaciones, por parte de los proveedores de servicios de telecomunicaciones, se sujetará 
a la aplicación de los siguientes principios y obligaciones: 

 
8.1.1.3.1. Libre elección. La elección del proveedor de servicios de telecomunicaciones 

corresponde de manera exclusiva al usuario, tanto al momento de la oferta, como de la 
celebración del contrato y durante la ejecución del mismo. 

 

Ni los proveedores de servicios de telecomunicaciones, ni persona alguna con poder de decisión o 
disposición respecto de la red interna de telecomunicaciones, podrán celebrar acuerdos de 

exclusividad para el uso de la misma, ni podrán limitar, condicionar o suspender el derecho a la 
libre elección del usuario de su proveedor de servicios de telecomunicaciones. 

 

8.1.1.3.2. Libre y leal competencia. El acceso a la red interna de telecomunicaciones deberá 
propiciar escenarios de libre y leal competencia que permitan la concurrencia al mercado de los 

proveedores de servicios de telecomunicaciones, con observancia del régimen de competencia, 
bajo precios de mercado y en condiciones de igualdad 

 
8.1.1.3.3. Trato no discriminatorio. El acceso y uso de la red interna de telecomunicaciones 

deberá darse en igualdad de condiciones a todos los proveedores de servicios de 

telecomunicaciones, por lo que no se podrá otorgar un tratamiento menos favorable a algún 
proveedor que se encuentre en condiciones similares. 

 

SECCIÓN 2. OTRAS DISPOSICIONES 

 

ARTÍCULO 8.1.2.1. CONDICIONES DE ACCESO Y USO DE LAS REDES INTERNAS DE 
TELECOMUNICACIONES. Los proveedores de servicios de telecomunicaciones tienen el derecho 

de acceder y usar la red interna de telecomunicaciones para brindar servicios de 
telecomunicaciones a los usuarios, siempre y cuando resulte técnicamente viable. El acceso y uso 

de la red interna de telecomunicaciones por parte del proveedor de servicios de 

telecomunicaciones no involucra remuneración alguna. 
 

Sólo en aquellos eventos en que el proveedor de servicios de telecomunicaciones instale equipos 
activos que consuman energía suministrada por el inmueble, dicho proveedor deberá pagar el costo 

asociado únicamente a dicho consumo. 

  
En caso de que no pueda darse acceso a la red interna de telecomunicaciones a un proveedor de 

servicios de telecomunicaciones, es responsabilidad del propietario, poseedor o tenedor de los 
bienes inmuebles en los cuales se encuentran ubicadas las redes internas de telecomunicaciones o 
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de la persona natural o jurídica encargada de su administración o facultada para ejercer actos de 
disposición sobre los mismos, demostrar la existencia de dicha inviabilidad, entendida ésta como la 

no disponibilidad de espacio para la instalación de los equipos y/o redes del proveedor de servicios 

de telecomunicaciones. 
 

ARTÍCULO 8.1.2.2. PROHIBICIÓN DE DESCONEXIÓN. Ninguna controversia o conflicto 
entre el  propietario, poseedor o tenedor de los bienes inmuebles en los cuales se encuentran 

ubicadas las redes internas de telecomunicaciones o la persona natural o jurídica encargada de su 
administración o  facultada para ejercer actos de disposición sobre los mismos y el proveedor de 

servicios de telecomunicaciones, podrá dar lugar a la desconexión de la red de alimentación y/o 

de captación de dicho proveedor respecto de la red interna de telecomunicaciones, salvo que la 
conexión de dichas redes ocasione graves daños a la red interna de telecomunicaciones y/o al 

inmueble. 
 

Mientras no se produzca la desconexión, las condiciones del acceso y uso de la red interna de 

telecomunicaciones deben mantenerse y, por lo tanto, no podrán limitarse o suspenderse, so pena 
de que quién ejecutó, motivó o patrocinó la conducta, incurra en las sanciones previstas para el 

efecto en la Ley 155 de 1959, los Decretos 2153 de 1992 y 3523 de 2009 y la Ley 1340 de 2009.  
 

CAPÍTULO 2. REGLAMENTO TÉCNICO PARA REDES INTERNAS DE 
TELECOMUNICACIONES RITEL 

 
SECCIÓN 1. DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 8.2.1.1. OBJETO. Expedir el Reglamento Técnico para Redes Internas de 

Telecomunicaciones -RITEL-, contenido en el  ANEXO 8.1 del TÍTULO DE ANEXOS. 
 

ARTÍCULO 8.2.1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El Reglamento Técnico para Redes Internas 

de Telecomunicaciones -RITEL- aplica a todos aquellos inmuebles que soliciten licencia de 
construcción como obra nueva a partir de su entrada en vigencia y que se encuentren sometidos 

al régimen de copropiedad o propiedad horizontal establecido en Colombia por la Ley 675 de 
2001 o las normas que la modifiquen, sustituyan o complementen. 

 

También aplica sobre los inmuebles sometidos al régimen de copropiedad o propiedad horizontal 
construidos con anterioridad a la entrada en vigencia de este reglamento frente a los cuales así lo 

decida la comunidad de propietarios bajo las reglas previstas en la Ley 675 de 2001, previo 
estudio de factibilidad técnica y arquitectónica. 

 
Igualmente aplica a los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, los operadores 

de televisión, las empresas constructoras de los inmuebles sometidos al régimen de propiedad 

horizontal previsto en la Ley 675 de 2001, a las comunidades de copropietarios de dichos 
inmuebles, y a los fabricantes, distribuidores y comercializadores de los elementos utilizados en la 

construcción de las redes internas de telecomunicaciones de tales inmuebles. 
 

ARTÍCULO 8.2.1.3. VIGENCIA DEL RITEL. El Reglamento Técnico para Redes Internas de 

Telecomunicaciones -RITEL- entrará en vigencia a partir del 15 de julio de 2015. 
 

ARTÍCULO 8.2.1.4. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL RITEL. El Reglamento Técnico para 
Redes Internas de Telecomunicaciones será revisado por la Comisión de Regulación de 

Comunicaciones como máximo cada tres (3) años, contados a partir de su entrada en vigencia, 

considerando para el efecto los desarrollos tecnológicos y las necesidades del mercado. 
 

SECCIÓN 2. DISPOSICIONES FINALES 
 
ARTÍCULO 8.2.2.1. Suspender los efectos del CAPÍTULO 2 del TÍTULO VIII hasta el 7 de 

septiembre de 2017. En consecuencia, el Reglamento Técnico para Redes Internas de 
Telecomunicaciones -RITEL- volverá a entrar en vigencia a partir del 8 de septiembre de 2017. 

 
 


